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correspondiente a una Patente de Invención, por 20 años, 

a favor de Don José Alay Hereter, de nacionalidad española, i 

residente en Barcelona, calle de Ali-Bey ns 12 por /  "PROCE- 

DIMIEHTO PARA LA GBTENCIDH D3 UB ITOEVO ABOBO MANGARE SADO PA­

RA EL CULTIVO DE LA TIERRA».

Es sobradamente conocido que la  utilización con­

creta de los abonos para el cultivo de la  tierra  tiene 

como fin  esencial el incremento de la fe rtilid ad  de los 

suelos, dotándolos de las sustancias de que carecen o 

existen en insuficiente proporción, a l objeto de conseguir 

una mayor o regular producción.

Los cultivos extraen o consumen las substancias 

componentes de la  tie rra  en las cantidades proporciona­

les que la  plantación precisa y estas materias llegan, 

én muchos casos, a agotarse produciendo un desequilibrio  

en la  composición terrea que determina su pobreza siendo 

necesario el descanso de esa tie rra  para que por sus pro­

pios medios se recupere. Pero este proceso es lento y 

por tanto antieconómico, pues tales recuperaciones de­

penden de las diversas formaciones geológicas y precisan 

la  asociación de cuerpos o agentes químicos mediante cu-
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ya reacción se normalice la  composición del terreno a 

cultivar.

Hasta aquí las generalidades expuestas, tenemos 

que se han hecho diversos estudios y análisis que dan 

como resultado la  presencia de sales mariganósicas tan­

to en los productos como en las tierras.

Basados en e llo , se realizaron ensayos y experi­

mentaciones que dieron el resultado apetecido y consti­

tuye el objeto de la  patente de invención de que trata 

la  presente memoria.
En los abonos empleados en la  actualidad no se 

utilizaba como materia fertilizante  el manganeso, por 

lo  cual e l rendimiento de estos abonos anteriores no 

llegaban a conseguir e l total del resultado deseado, 

ya que aún cuando las tierras contienen un tanto por 

ciento de manganeso este no se halla  en estado soluble, 

por tanto no es asimilable a las plantas, por e llo , se 

hacia necesario obtener una sal soluble de esta materia 

en cantidad a fin  de obtener un rendimiento máximo muy 

superior a l actual en la  industria agrícola.

dobre ese principio se llegó a la  conclusión fun 

damental de que la  asociación del bióxido de manganeso 

con arbón mineral, ácido sulfúrico, cal y marga.

El procedimiento de fabricación del producto con­

siste en la  trituración del bióxido de manganeso, obte­

nida la  cual, es convertido e l bióxido en óxido sometién 

dolo a tostación y tratando esta materia por ácido sul­

fúrico para llegar a l sulfato.

El sulfato obtenido es pulverizado o mezclado con 

la  masq de abono que ha de manganesarse, en la  propor­

ción deseada o conveniente a la  aplicación a que se des­

tina el producto fin a l.
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•̂egún se deduce de lo anterior, las proporciones 

de fcada productos son variables, si bien pueden ser las 

empleadas en los ensayos con resultados positivos,que 

fueron* Sulfato de mangane-so 20$, hidrato calcico 40 $ 

sulfato de cal 20$, aarga silicosa 20$.

El -rendimiento superior a los actuales es un 40$ 

aproxi&ad ame nte.

Al emplearse el manganeso como una de las partes in­

tegrantes de este abono, se consigue que adem¿3 de ser 

el abono un alimento para la planta, consigue retener en 

la tierra el nitrógeno contenido en la misma asi como el 

que se.le da por medio de otros fertilizantes. Empleado

}
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©n dosis convenientes no altera la vida microbiana del 

suelo.
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Se reivindica como invención propia del solicitante 

a efectos de su explotación exclusiva por la vigencia le ­

gal de la patente?

' 1®.- Procedimiento para la obtención de un nuevo abo­

no manganesado para el cultivo de la tierra, caracteriza­

do por el ’iüo’n de que partiendo de bióxido de manganeso j

se pulveriza o tritura prooediamdo a su testación, anadien- ¡
\

doacido sulfúrico para su reacción y convertimiento en sul- |

fato de mañaneso. . j
2*.- El mismo procedimiento según la reivindicación

anterior caracterizado porque el Sulfato de manganeso ob- \
i

tenido es ¿ezclado en pr:porción de veinte partes con cua- j

renta de hidrato calcio©, a cuya mezcla se agregan veinte j

partes de cal y otras veinte de marga silieosá,batiéndolo 

h^sta conseguir su mezcla homogénea.
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;3 ##- isi misino procedimiento caracterizado porque el pro 

ducto obtenido es susceptible de aplicación con mezcla de 

otras abonos ó productos fertilizantes en las ¿proporciones 

que aconseje la  pompüsicipn terrea sobre que se ha,.a de

aplicar.
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Bl mismo procedimiento caracterizado por el hecho 

las proporciones según la reivindicación segunda son 

tibies de variación con arreglo a la oomposicion terrea 

que se aplique.

. - ’PBQCüJDIMIISIíTO PARA, LA OBTENCION DB nUEVO ABOLO 

USALO PARA EL CULTIVO LÜ LA TIERRA, t a l  j  conforme, que- (
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